RES.Nº 234/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE ENERO DE 2018

(E.E.Nº 2017-17-1-0006808, Ent.N° 0051/18)
[bookmark: _GoBack]
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional (MDN), relacionadas con el Convenio celebrado entre el Comando General del Ejército - Brigada de Ingenieros N° 1 y la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA); 
RESULTANDO: 1) que con fecha 15/11/17 este Tribunal acordó observar el gasto de $ 10:881.568, derivado del Convenio referido, en razón de que el mismo no encuadra en la previsión del Artículo 135 de la Ley N° 18.172, de 31/08/07, ni tampoco resulta de aplicación el Literal C) Numeral 1) del Artículo 33 del TOCAF, en tanto el Comando General del Ejército y la DINACIA son unidades ejecutoras dependientes del Ministerio de Defensa Nacional;
2) que en esta oportunidad, se remite Resolución        Nº 71757, dictada por el Ministro de Defensa Nacional, con fecha 19/12/17, por la cual se dispone autorizar la suscripción del Convenio y reiterar el gasto de     $ 10:881.568, emergente del Convenio referido, aduciendo la conveniencia y necesidad del mismo;
3) que se acompaña constancia de la intervención por reiteración del gasto, realizada el 27/12/17 por la Contadora Auditora; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296, de 21/02/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los motivos alegados para proceder a la reiteración refieren a la conveniencia y no a la legalidad del gasto;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 15/11/2017;  
2) Dar cuenta a la Asamblea General; y
3) Comunicar a la Administración actuante.
lc



CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA  CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente en Sesión de fecha 15 de noviembre de 2017”. 
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CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este Expediente, en tanto mantengo íntegramente mi oposición, sustentada en ocasión de la Sesión del 15 de noviembre de 2017”.
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